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Barranquilla D.E.I.P, 

Señor: 
ANONIMO 

Dirección: Carrera 13 No 4-16 
Teléfono: 3123289062   

ASUNTO:  Atención a su petición realizada mediante comunicación identificada con 
el radicado No 202314000039762.  

Cordial saludo: 

En atención su solicitud realizada sobre: : “A las 9am empiezan a sacar piedra china de 
la playa sin autorización por el sector Puerto Amor o Playa España en Santa Verónica 

ubicación Carrera 13 No 4-16 Calle 4 No 13-39”. Actividad que puede generar afectación 
a los recursos naturales, (aire, agua, suelo y flora), los cuales son objeto de conservación 
y protección por parte de esta Corporación, de conformidad con las funciones otorgadas 
por la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 2015, y demás normas concordantes, se le 
informa que, en cumplimiento de nuestras funciones de control y seguimiento ambiental 
como Máxima Autoridad Ambiental del Departamento del Atlántico sobre su petición. 

Se realizo visita de inspección técnica el día 13/09/2023 en santa verónica jurisdicción del 
municipio de Juan de Acosta, cabe aclarar que, al momento de visita, no se encontró 
actividad, pero si se puede observar pequeños montículos de material pétreo en el sector, 
presuntamente minería ilegal, se le informo a LA ALCALDIA MUNICIPAL DE JUAN DE 
ACOSTA como primera autoridad del municipio ejecute planes de control para mitigar la 
actividad de extracción de material pétreo.  

Adicionalmente, se le informa que la Corporación Autónoma Regional del Atlántico 
viene realizando operativos de control contra la minería ilegal con el apoyo de la 
Policía Nacional.   

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente, 
__________________________ 
BLEYDY MARGARITA COLL PEÑA 
Subdirectora(E) de Gestión Ambiental 

Proyectó: Jairo Sarmiento -Técnico. Operativo. CRIA 
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